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Vie 1/12/2023 9:50 AM
Para:​Juzgado 14 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
EXP. ADTVO DTE_CLAUDIA RIVERA CRISTIANO.pdf;

Cordial saludo,

Señores
JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001310501420230046200

Por medio del presente, me permito remitir el Expediente Administrativo e Historia Laboral de la demandante, dentro
del proceso de referencia, para ser tenido en cuenta junto con la contestación de la demanda.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Respetuosamente,
 
YESENIA GUTIÉRREZ ERAZO
C.C. 1.107.074.991
T.P. 345.714 del C.S.J.
Cel: 3152007917



Cédula de Ciudadanía
51875987
CLAUDIA  RIVERA CRISTIANO
CENTRO
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

29/01/1966
08/06/1988

28 noviembre  2023
noviembre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG I 08/06/1988 11/01/1994 $254.730 292,00 0,00 0,00 292,00

 4018204499  LISTOS LTDA 20/12/1993 31/08/1994 $200.000 36,43 0,00 3,29 33,14

 4018204499  LISTOS LTDA 01/09/1994 20/12/1994 $280.008 15,86 0,00 0,00 15,86

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL 01/01/1995 31/01/1995 $313.000 2,71 0,00 0,00 2,71

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL 01/02/1995 28/02/1995 $495.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL 01/03/1995 31/03/1995 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL 01/04/1995 30/04/1995 $561.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL 01/05/1995 30/06/1995 $495.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890327120  EXTRAS CALI LTDA SUC 01/07/1995 31/07/1995 $544.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890327120  EXTRAS CALI LTDA 01/08/1995 30/09/1995 $528.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/10/1995 31/10/1995 $587.000 4,29 0,00 4,14 0,14

 890327120  EXTRAS CALI LTDA 01/10/1995 31/10/1995 $478.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/11/1995 30/11/1995 $907.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800249313  OMIMEX DE COLOMBIA L 01/12/1995 31/12/1995 $800.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/01/1996 31/01/1996 $907.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/02/1996 30/04/1996 $800.000 12,86 0,00 4,29 8,57

 830010943  TECHINT COTECOL 01/04/1996 30/04/1996 $907.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/05/1996 31/05/1996 $800.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830010943  TECHINT COTECOL 01/05/1996 31/05/1996 $907.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800249313  MANSAROVAR ENERGY CO 01/06/1996 30/06/1996 $800.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830010943  TECHINT COTECOL CONS 01/06/1996 30/06/1996 $1.700.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830010943  TECHINT COTECOL CONS 01/07/1996 31/07/1996 $1.676.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830010943  TECHINT COTECOL CONS 01/08/1996 31/12/1996 $1.700.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 830010943  TECHINT COTECOL 01/01/1997 31/01/1997 $1.753.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830010943  TECHINT COTECOL CONS 01/02/1997 31/03/1997 $1.750.000 6,43 0,00 0,00 6,43

 860007330  CAJA DE COMPENSACION 01/03/1998 31/03/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

453,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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51875987C CLAUDIA  RIVERA CRISTIANO

noviembre/2023
28 noviembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 453,00

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 08/06/1988 207$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/01/1990 59$  47.37028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/03/1990 153$  54.63031/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/08/1990 184$  61.95031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/02/1991 334$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/01/1992 213$  70.26031/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/08/1992 273$  181.05030/04/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/05/1993 31$  234.72031/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/06/1993 153$  215.79031/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008202692  CONSEJO COL DE SEG IND 01/11/1993 72$  254.73011/01/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4018204499  LISTOS LTDA 20/12/1993 224$  199.99931/07/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4018204499  LISTOS LTDA 01/08/1994 31$  200.00031/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4018204499  LISTOS LTDA 01/09/1994 30$  200.00030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4018204499  LISTOS LTDA 01/10/1994 81$  280.00820/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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noviembre/2023
28 noviembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199501 $  313.500 $  39.200 $  100 1924/02/1995 52002501000402  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199502 $  495.000 $  61.900 $  0 3010/03/1995 52003201000449  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199503 $  528.000 $  66.000 $  0 3011/04/1995 51007401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199504 $  561.000 $  70.100 $  0 3010/05/1995 51007401001254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199505 $  495.000 $  61.900 $  0 3012/06/1995 51007401001745  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI SUCURSAL
BOGOTA

SI 199506 $  495.000 $  61.900 $  0 3010/07/1995 51007401002294  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI LTDA SUC
BOGOTA

SI 199507 $  544.500 $  68.100 $  0 3010/08/1995 52004202000107  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI LTDA SI 199508 $  528.000 $  66.000 $  0 3011/09/1995 23023001000880  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI LTDA SI 199509 $  528.000 $  66.500 $  0 3010/10/1995 23023001001056  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTDA

SI 199510 $  586.667 $  83.200 $  0 3010/11/1995 25000610001134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890327120  EXTRAS CALI LTDA SI 199510 $  478.500 $  59.800 $  0 R 2910/11/1995 23023001001255  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTDA

SI 199511 $  906.667 $  128.500 $  0 3011/12/1995 25000610001347  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  OMIMEX DE COLOMBIA LTD SI 199512 $  800.000 $  115.400 $  0 3010/01/1996 25006210002401  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTDA

SI 199601 $  906.666 $  137.800 $  0 3009/02/1996 25014510000046  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTDA

SI 199602 $  800.000 $  120.500 $  0 3011/03/1996 25014510000131  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTDA

SI 199603 $  800.000 $  120.300 $  0 3010/04/1996 25014510000227  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTD

SI 199604 $  800.000 $  116.100 $  0 3022/06/2022 83C20101705792  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL NO 199604 $  906.667 $  123.800 $  0 3008/05/1996 23026101001537  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTD

SI 199605 $  800.000 $  839.000 $  0 3022/06/2022 83C20101705791  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL NO 199605 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800249313  MANSAROVAR ENERGY
COLOMBIA LTD

SI 199606 $  800.000 $  839.300 $  0 R 3022/06/2022 83C20101705793  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

NO 199606 $  1.700.000 $  229.500 $  0 3011/06/1996 23025601003028  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199607 $  1.675.570 $  226.400 $  0 3008/07/1996 23025601003234  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199608 $  1.700.000 $  229.700 $  0 3009/09/1996 23025601004121  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199609 $  1.700.000 $  229.800 $  0 3007/10/1996 23025601004600  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199610 $  1.700.000 $  229.500 $  0 3007/11/1996 23025601005135  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199611 $  1.700.000 $  229.500 $  0 3004/12/1996 11860101002189  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199612 $  1.700.000 $  229.200 $  0 3009/01/1997 11860101002459  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL SI 199701 $  1.753.323 $  236.200 $  0 3010/02/1997 11860101002685  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199702 $  1.750.000 $  238.200 $  0 3010/03/1997 11860101002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830010943  TECHINT COTECOL CONS DE
INST PETRL

SI 199703 $  1.750.000 $  238.700 $  2.500 3007/04/1997 11860101003104  Pago aplicado al periodo
declarado

15

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

5 de  528-Nov-2023  a las  08:02:16Impreso Por Internet el :



1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023

Señor (a)
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA
CALLE 13 # 4-25 PISO 12 EDIFICIO CARVAJAL
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_2495916 del 16 de febrero de 2023
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 51875987
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “que se declare la ineficacia del trasladado efectuado a la
señora Claudia”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó; a
continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
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5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Karen Tatiana Vanegas- Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:
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Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2023          Oficio BZ2023_18627033-
3127819

Juzgado de Circuito 14  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CALLE 12  No. 5-71/75
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 76001310501420230046200
Demandante: CLAUDIA  RIVERA CRISTIANO, Cédula de ciudadanía 51875987
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º; 1098634433 de
Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales (A) de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter
financiero creada por la ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía número 16657241 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S.
de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias
para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381  del C. S. de la J.

















SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Doctor (a)
JUAN MIGUEL VILLA LORA

COLPENSIONES
CARRERA 10 NO. 72 - 33 TORRE B PISOS 11 Y 12
-

Número de Radicación : 2021030776-001-000
        Trámite : 410 QUEJAS O RECLAMOS
     Actividad : 33 REQUERIMIENTO A LA ENTIDAD
        Anexos : Radicados: 2021030776-000-000

Respetado(a) Doctor(a):

De manera atenta damos traslado de la queja formulada ante esta Superintendencia por el(a) 
señor(a) CLAUDIA  RIVERA CRISTIANO .

En consideración a lo anterior, comedidamente le solicitamos disponer lo pertinente para que la 
queja se responda por escrito directamente al solicitante, teniendo en cuenta para el efecto los 
parámetros señalados en la Circular Básica Jurídica expedida por esta Entidad, de manera que 
dicha respuesta sea completa, clara, precisa, comprensible, contener la solución o aclaración 
de lo reclamado y los fundamentos legales, estatutarios o reglamentarios que soporten la 
posición de la entidad, junto con los documentos que, de acuerdo con las circunstancias, se 
estimen apropiados para respaldar las afirmaciones o conclusiones sostenidas por la entidad 
vigilada.

Es de advertir, que copia de la respuesta y la constancia del envío debe remitirse a esta 
Superintendencia.

Sabremos agradecer su respuesta a más tardar el  19 de febrero de 2021. 

Al contestar por favor, cite el número de radicación indicado en la parte superior de este oficio, 
dato indispensable para que este trámite siga su curso.

Radicación:2021030776-001-000
Fecha: 2021-02-09 22:35  Sec.día7506
Anexos: Si

Trámite::410-QUEJAS O RECLAMOS
Tipo doc::33-REQUERIMIENTO A LA ENTIDAD
Remitente: 40443-40443-SERVICIO AL CIUDADANO QUEJAS
Destinatario::25 - 14-COLPENSIONES



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Cordialmente,

40443-SERVICIO AL CIUDADANO QUEJAS

Copia a: 

Elaboró:
MAYRA ALEJANDRA RIOS PRADA
Revisó y aprobó:
MAYRA ALEJANDRA RIOS PRADA



BOGOTA D.C. 9 DE FEBRERO 2021. 

 

SEÑORAS(ES) 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

C.C.  

Superintendencia Financiera de Colombia 
 

REFERENCIA : DERECHO DE PETICION 

 

DISTINGUIDAS(OS) SEÑORAS(ES): 

 

Reciban un cordial saludo acogiéndome al derecho de peticion y lo 

contemplado en el artículo 23 de la constitución nacional para 

presentar la tutela  a los señores COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

YO CLAUDIA RIVERA CRISTIANO  mayor de edad  domiciliado en 

esta ciudad en la AVDA CARACAS # 18-21 SUR celular 3124660127 

identificada con la cedula de ciudadanía numero c.c. 51875987 de 

BOGOTA D.C. domiciliado en Bogotá D:C acudo ante su despacho 

para instaurar acción de tutela contra COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

    Para que se protejan mis derechos constitucionales 

fundamentales que más adelante mencionaré, además invocando 

el artículo 87 de la constitución política acudo ante Ustedes para  

interponer acción de cumplimiento contra  COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

CON el objeto de que se dé plena efectividad a las normas que 

enseguida indico, las  cuáles han sido incumplidas por las 

autoridades encargadas de su ejecución, numero de normas 

incumplidas, determinación y transcripción de las normas legales 

que se apliquen al proceso conocidas y otras que puedan 

interrelacionarse al proceso o al caso en estudio o actos 

administrativos que se demandan como incumplidos , mis 

pretensiones se fundamentan en los siguientes aspectos  

                                       

 



                                    1 PRETENCIONES  

Sírvase COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES 

lo siguiente 

Yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c. 51875987  demando 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

PARA QUE ME HAGAN EL GRAN FAVOR DE RECIBIRME en su 

institucion gran empresa de COLOMBIA COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

YA QUE con argúcias y engaños me pase hace 21 años a colfondos 

y desde La fecha He pedido El favor de pasarme a su institucion 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

llevando hasta El momento algo mas de 1134 semanas cotizadas 

por favor me reciben en su empresa COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ya que llevo con 

ustedes 438 semanas cotizadas y prometo no volverme a salir de 

su empresa COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES ya radique un formulário  de afiliacion a 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

donde espero y estoy en El derecho de pasarme a su empresa 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

ya que llevo mas de 5 años en La anterior  

 

 

 

 

 

 

2-HECHOS : Sírvase COLPENSIONES ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

lo siguiente 

Yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c. 51875987  demando 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

PARA QUE ME HAGAN EL GRAN FAVOR DE RECIBIRME en su 

institucion gran empresa de COLOMBIA COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

YA QUE con argúcias y engaños me pase hace 21 años a colfondos 

y desde La fecha He pedido El favor de pasarme a su institucion 



COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

llevando hasta El momento algo mas de 1134 semanas cotizadas 

por favor me reciben en su empresa COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ya que llevo con 

ustedes 438 semanas cotizadas y prometo no volverme a salir de 

su empresa COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES ya radique un formulário  de afiliacion a 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

donde espero y estoy en El derecho de pasarme a su empresa 

COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

ya que llevo mas de 5 años en La anterior  

 
 

 

3-DERECHOS  :   

                       DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

 

Como quiera que hemos solicitado a la COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

y a un no han contestado se esta vulnerando el derecho al debido 

proceso articulo 29 de la contitucion politica limitacion a la 

propiedad  

 

 

4 PRUEBAS  se sirvan tener en cuenta y practicar las siguientes 

pruebas se apartan y se relacionan las que se encuentren y se 

solicitan las demás  testimoniales a quien le conste los hechos , 

dirección y teléfono  

 

 

 

5 medidas provisionales Yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c. 

51875987  demando COLPENSIONES ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES PARA QUE ME HAGAN EL GRAN 

FAVOR DE RECIBIRME en su institucion gran empresa de 

COLOMBIA COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES 



 

6 FUNDAMENTOS DE DERECHOS FUNDAMENTADA esta tutela en 

el articulo 86 de la constitución política y en los decretos 2591 de 

1991 , 308 de 1892 igualmente en los artículos 2-3 literal A del 

pacto internacional de derechos civiles y políticos y 25 de la 

convención Americana sobre derechos humanos ES USTED POR 

CUANTO EL PREDIO ESTA LOCALIZADO EN LA CIUDAD DE 

BOGOTA D.C. para aceptar Yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c. 

51875987  demando COLPENSIONES ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES PARA QUE ME HAGAN EL GRAN 

FAVOR DE RECIBIRME en su institucion gran empresa de 

COLOMBIA COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES 

 

  

 

7 COMPETENCIA Es Usted competente ,  por la naturaleza 

constitucional del asunto o por tener jurisdicción en el lugar donde 

ocurrió la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 

invocados , conforme al articulo 37 Decreto 2591 de 1991  

 

 

8-JURAMENTO Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no 

he  instaurado otra tutela con fundamento en los mismos hechos , 

materia de esta acción , según el articulo 37 Decreto 2591   

 

 

 

9 ANEXOS copia de la demanda para el archivo del juzgado o 

tribunal los documentales anunciados en el capitulo de pruebas  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

10- NOTIFICACIONES la parte accionante recibirá notificaciones 

en la parte accionada recibirá notificaciones YO CLAUDIA RIVERA 

CRISTIANO  mayor de edad  domiciliado en esta ciudad en la AVDA 

CARACAS # 18-21 SUR celular 3124660127 identificada con la 

cedula de ciudadanía numero c.c. 51875987 de BOGOTA D.C. 

domiciliado en Bogotá D:C correo 

jesuscristofernando7@yahoo.com 

CORDIALMENTE me SUSCRIBO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA RIVERA CRISTIANO   

C.C. 51875987  DE BOGOTA D.C. 

celular 3124660127 

jesuscristofernando7@yahoo.com 
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Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021.                                            BZ2021_1475877                                                                 
 
Señora 
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO  
jesuscristofernando7@yahoo.com 
 
Referencia:  Radicado No.2021_1475877 del 10/02/2021 
Ciudadano:  CLAUDIA RIVERA CRISTIANO     
Identificación:  Cédula de ciudadanía No. 51.875.987 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetada señora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
En respuesta a la comunicación recibida por intermedio de la Superintendencia Financiera de 
Colombia con número de radicado 2021030776-001-000, mediante la cual solicita traslado de 
régimen pensional; nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
De conformidad con el artículo 13 - literal e) de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º 
de la Ley 797 de 2003 los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán trasladarse de 
régimen cuando hayan permanecido como mínimo 5 años en el mismo, contando desde su 
afiliación y, siempre y cuando no le falten 10 años o menos para cumplir la edad que le da 
derecho a la pensión. 
 
Ahora bien, toda vez que usted se encuentra a menos de 10 años para pensionarse no es 
procedente su solicitud.  
 
En caso de requerir información adicional, puede acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); es importante que tenga en cuenta que nuestras oficinas en aras de 
salvaguardar a todos los ciudadanos ha implementado una serie de restricciones en la entrada 
por protocolos de bioseguridad, si en su ciudad hay  pico y cédula  la atención se prestará de 
acuerdo a lo establecido por los Gobiernos Distritales, Municipales y Departamentales. 
 
En el Portal Web encontrará la relación de Puntos de Atención Colpensiones y los horarios de 
atención de cada uno. O puede comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 
4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde 
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
Atentamente, 

 
SANDRA HERRERA HERNANDEZ  
Directora de Atención y Servicio. 
Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES. 
Proyectó: Jessica Esguerra Neira/ Profesional Junior  
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Bogotá,  22 de febrero de 2021 
 
Doctora  
ANGÉLICA MARÍA OSORIO VILLEGAS  
Directora de Protección al Consumidor Financiero  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Calle 7 No. 4-49  
Bogotá  
 
Referencia:    No. de Expediente 2021030776 
Ciudadano:    Claudia  Rivera Cristiano  
Identificación:                  Cédula de Ciudadanía 51875987 
Tipo Trámite:                            153. Respuesta a Requerimiento CF-T: Total 
 
Respetada Doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Se ha 
recibido el requerimiento radicado bajo el número de la referencia, por medio del cual la 
Superintendencia Financiera de Colombia traslada la reclamación presentada por la señora Claudia  
Rivera Cristiano, mediante la cual solicita el traslado de régimen pensional. 
 
Atendiendo su comunicación, se remite copia de la respuesta generada por la Dirección de Atención y 
Servicio, mediante la cual esta Entidad, resuelve la solicitud que dio origen a la reclamación. 
 
Conforme a lo expuesto, se solicita dar por finalizado el trámite al evidenciarse que la reclamación se 
encuentra debidamente atendida. 
 
Atentamente, 

 
PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS  
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS 
 
Anexos: Respuesta Requerimiento, Un (1) Folio 
Copias: 0 
Elaboró: vfmartinezr, Analista IV 
Revisó y Aprobó: sjcortesj, Profesional Master 
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Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021 BZ2021_1562515-0336145

Señor (a)
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Avenida Caracas No. 18 - 21 Sur
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_1506425 del 10 de febrero de 2021
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Identificación: Cédula de Ciudadanía 51875987
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c 51875987 demando
COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES PARA QUE ME HAGAN EL GRAN
FAVOR DE RECIBIRME en su institución gran empresa de COLOMBIA (…)”, se informa que la circular
019 de 1998 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el
afiliado decida trasladarse de régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el
diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad
administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos
privados o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones
realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47
años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber
recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir
de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
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podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento
(público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad
o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la
Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en
documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte,
es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un elemento
probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que declare la
falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible activar ninguna afiliación al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida, como tampoco recibir los aportes realizados en la AFP.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Proyectó: MILLAJAMIOYM
Revisó:
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Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021 BZ2021_1563428-0336290

Señor (a)
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Avenida Caracas No. 18 - 21 Sur
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_1517960 del 11 de febrero de 2021
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Identificación: Cédula de Ciudadanía 51875987
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) yo CLAUDIA RIVERA CRISTIANO c.c 51875987 demando
COLPENSIONES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES PARA QUE ME HAGAN EL GRAN
FAVOR DE RECIBIRME en su institución gran empresa de COLOMBIA (…)”, se informa que la circular
019 de 1998 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el
afiliado decida trasladarse de régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el
diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad
administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos
privados o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones
realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47
años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber
recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir
de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
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podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento
(público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad
o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la
Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en
documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte,
es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un elemento
probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que declare la
falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible activar ninguna afiliación al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida, como tampoco recibir los aportes realizados en la AFP.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Proyectó: MILLAJAMIOYM
Revisó:
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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2021 BZ2021_2143158-0463995

Señor (a)
CLAUDIA  RIVERA CRISTIANO
Avenida Caracas No. 18 - 21 Sur
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_2083631 del 23 de febrero de 2021
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Identificación: Cédula de Ciudadanía 51875987
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “PARA QUE ME HAGAN EL GRAN FAVOR DE RECIBIRME en su
institución gran empresa de Colombia”, se informa que la circular 019 de 1998 emitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de
régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del
correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos
privados o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones
realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47
años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber
recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir
de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
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podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento
(público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad
o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la
Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en
documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte,
es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un elemento
probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que declare la
falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible activar ninguna la afiliación al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida, como tampoco recibir los aportes realizados en la AFP.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.
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Bogotá D.C., 08 de marzo de 2021                       BZ2021_2243325-0488300

Señor (a)
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
AV CARACAS # 18 - 21 SUR
BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2021_2237806 del 26 de febrero de 2021
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 51875987
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su solicitud según radicado señalado en la referencia y conforme a petición
2021_2237806, nos permitimos informarle que una vez verificada las bases de datos de Colpensiones
y revisado el histórico de trámites realizado por usted se pudo evidenciar radicación de solicitud de
traslado de régimen mediante caso BZ 2021_2238201 del 26 de febrero de 2021, el cual fue
rechazado por cuanto para la fecha en la que radico su solicitud, ya se encontraba a menos de 10
años de adquirir el derecho a pensión.

En la consulta realizada por parte de Colpensiones a la AFP a la que usted se encuentra afiliada, se
recibe el rechazo de la solicitud de traslado de régimen, teniendo en cuenta que para el 26 de febrero
de 2021 (fecha de la radicación de solicitud de traslado) el ciudadano en mención ya contaba con 55
años de edad, esto es, que estaba a menos de diez (10) años para adquirir cumplir los requisitos para
pensionarse (edad y semanas de cotización), por tal razón no fue posible acceder a su solicitud.

Lo anterior en cumplimiento de la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E, que establece: "Los afiliados
al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5)
años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley,
el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir
la edad para tener derecho a la pensión de vejez".

Finalmente y dando respuesta a su solicitud, es pertinente informar que mediante caso BZ
2021_2430591 esta entidad emitió respuesta al radicado SIMPROC 132289 de 2021 el 02 de marzo
del 2021. (Ver anexo)
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En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES
Proyectó: Vgutierrezn
Revisó: gaperezs / aluquem
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No. de Radicado, BZ. - 2021_2207279- 2021_2430591 
Bogotá D.C., 02 de marzo de 2021                  
 
Señor (a): 
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO 
Av Caracas N° 18- 21 Sur  
 Bogotá    D.C. 
 
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO 
Identificación: Ciudadano de Ciudadanía 51875987 
  

Asunto: : No. de Radicación: SIMPROC 132289 de 2021 
 
Respetado Señor (a):  
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  Con el fin de 
dar respuesta al oficio trasladado a Colpensiones, al respecto nos permitimos informar que una vez 
analizada su petición y consultando su Estado de Afiliación en nuestras Bases de Datos, en del Sistema de 
Información de Administradoras de Fondos de Pensiones - SIAFP, se visualiza que usted figura trasladado a 
una Administradora de Fondos de Pensiones – AFP, por lo que a la fecha no se encuentra afiliado a 
COLPENSIONES. 
 
En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de Pensiones 
podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando 
le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez".  
 
Por lo anterior, su solicitud de traslado no es procedente dado a que usted se encuentra a menos de 10 
años de adquirir el Derecho a su Pensión, ahora bien bajo el entendido que las personas que reúnen las 
condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose 
trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima 
media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo, conforme a los términos 
señalados en la Sentencia Unificada 062.  
 
Por lo cual si usted considera que cumple con los términos de la Sentencia antes mencionada debe 
acercarse a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por la página web), anexar fotocopia 
del documento de identidad y una solicitud por escrito en donde se acoge a la Sentencia Unificada 062. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano; 
comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la 
línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
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Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
 
PROYECTÓ: bamunozl 
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No. de Radicado, BZ. - 2021_2207279- 2021_2430591 
Bogotá D.C., 02 de marzo de 2021                  
 
Señor (a): 
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO 
Av Caracas N° 18- 21 Sur  
 Bogotá    D.C. 
 
Ciudadano: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO 
Identificación: Ciudadano de Ciudadanía 51875987 
  

Asunto: : No. de Radicación: SIMPROC 132289 de 2021 
 
Respetado Señor (a):  
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  Con el fin de 
dar respuesta al oficio trasladado a Colpensiones, al respecto nos permitimos informar que una vez 
analizada su petición y consultando su Estado de Afiliación en nuestras Bases de Datos, en del Sistema de 
Información de Administradoras de Fondos de Pensiones - SIAFP, se visualiza que usted figura trasladado a 
una Administradora de Fondos de Pensiones – AFP, por lo que a la fecha no se encuentra afiliado a 
COLPENSIONES. 
 
En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de Pensiones 
podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando 
le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez".  
 
Por lo anterior, su solicitud de traslado no es procedente dado a que usted se encuentra a menos de 10 
años de adquirir el Derecho a su Pensión, ahora bien bajo el entendido que las personas que reúnen las 
condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose 
trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima 
media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo, conforme a los términos 
señalados en la Sentencia Unificada 062.  
 
Por lo cual si usted considera que cumple con los términos de la Sentencia antes mencionada debe 
acercarse a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por la página web), anexar fotocopia 
del documento de identidad y una solicitud por escrito en donde se acoge a la Sentencia Unificada 062. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano; 
comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la 
línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
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Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
 
PROYECTÓ: bamunozl 

 

  

 

 


